
05001-31-03-002-2021-00160-01 
Verbal 
Demandante: Wilman Alonso Herrera Ortega 
Demandado: Colombiana de Cueros S.A. (COLCUEROS) y otro 
Decisión: CONFIRMA AUTO. No hay prueba de la causal de nulidad.  

 

 

SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, once de julio de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante frente al auto del 9 de junio de 2022 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, que  negó la nulidad 

presentada por la parte demandante dentro del proceso verbal de 

responsabilidad extracontractual de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 En el curso de la audiencia de instrucción y juzgamiento celebrada el 9 

de junio de 2022, cuando se corrió traslado para presentar los alegatos 

de conclusión, el Apoderado de la parte demandante expuso que no se 

verificó la excusa presentada por el perito para no comparecer a la 

audiencia, solicitando se fije nueva fecha y hora de audiencia. 

1.2 Tanto COLCUEROS como SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. se opusieron, los hechos formulados por el 

perito en la excusa no son constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor 

y desde el 6 de junio de 2022 contaba con el enlace a través del cual 

podía acceder a la audiencia. 
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1.3 El Juzgado reiteró que no es procedente reprogramar la audiencia 

porque la excusa presentada por el perito no se encuadra en un 

supuesto de caso fortuito o fuerza mayor. 

1.4 La parte demandante presenta nulidad bajo el supuesto del numeral 5 

del artículo 133 del CGP al omitirse la oportunidad para practicar una 

prueba pericial, debido a que según el artículo 228 del CGP, es el Juez 

quien debe citar al perito para comparecer a la audiencia, aclarando 

que esta carga no estaba en cabeza de la parte demandante. Hay una 

situación de irresistibilidad frente a la práctica de la prueba porque el 

perito no podía realizar su labor dada la prontitud con la que se 

notificó su comparecencia. 

1.5 En el término del traslado SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. manifestó que como el interesado en la 

práctica y contradicción del dictamen es la parte demandante, son ellos 

quienes deben procurar la comparecencia del perito porque son 

quienes se servirán de las conclusiones del dictamen pericial. 

1.6 El Juzgado negó la nulidad al considerar que no negó ni el decreto ni la 

práctica de la prueba; lo que se iba a ejercer en la audiencia era el 

ejercicio de la contradicción que estaba en cabeza de SURA y en caso 

tal que se hubiese omitido decretar la prueba, la afectación no era del 

demandante sino del demandado. Precisó que desde la audiencia inicial 

se discutió sobre la oportunidad que tuvo la parte demandante para 

pronunciarse sobre las excepciones de mérito y desde el auto del 26 de 

noviembre de 2021 se decidió la incorporación para posterior 

valoración del dictamen pericial y en ningún momento se negó el 

decreto de la prueba. 
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2. APELACIÓN 

 

La parte demandante interpuso el recurso de apelación arguyendo que 

según las disposiciones del artículo 228 del CGP, ante la no comparecencia 

del perito, se generó un efecto procesal desfavorable porque la 

consecuencia negativa de ello recae sobre el demandante, a pesar de no 

tener la carga de la citación del perito a la audiencia, ello corre por cuenta 

del Juzgado. 

 

Frente a la excusa presentada reiteró que el caso fortuito es circunstancial y 

varia en cada caso en específico; calificó como suficientes las razones 

dadas por el perito y el hecho determinante de la imprevisibilidad es 

independiente en cada uno de los supuestos en que se encuentre la persona. 

 

3. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Fue oportuna y se encuentra probada la causal de nulidad? 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 135 del CGP: 

“La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para 

proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 

fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la 

origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo 
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oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal 

haya actuado en el proceso sin proponerla. 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 

emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en 

causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que 

pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga 

después de saneada o por quien carezca de legitimación.” 

 

Asimismo, el artículo 136: 

 

“Saneamiento de la nulidad. La nulidad se considera saneada en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó 

sin proponerla…” 

 

Desde la técnica que imponen las normas procesales para formular la nulidad, 

se advierte que la parte demandante actúo por fuera de la oportunidad para el 

efecto, sólo cuando se corrió traslado para alegar de conclusión fue que puso 

de presente la presunta irregularidad sin manifestar su inconformidad cuando 

se cerró el período probatorio, más aún cuando fue el incumplimiento de su 

carga (citación del perito) la que dio lugar a la supuesta nulidad. 

 

Así, se vislumbra que no se cumplen los preceptos de los artículos 135 y 136 

del CGP sobre la presentación oportuna de la solicitud de nulidad, porque fue 

la misma parte quien generó la situación y su petición fue formulada cuando la 
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oportunidad se encontraba fenecida,  se había superado el período probatorio y 

el trámite se encontraba en la etapa de alegaciones. 

 

No obstante y, en aras de dar la mayor claridad posible al asunto, se estudiara 

el fondo de la controversia teniendo en cuenta que la parte recurrente encausa 

la solicitud de nulidad en el numeral 5 del artículo 133 del CGP referente a, 

“Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la 

ley sea obligatoria.” 

 

En el archivo 45 del expediente digital obra el auto del 26 de noviembre de 

2021 que fijó fecha y hora para la celebración de la audiencia concentrada, se 

decretaron pruebas, entre ellas y a instancia de la parte demandante el 

dictamen pericial denominado “Informe técnico de investigación de accidente 

de tránsito.” 

 

Sobre la contradicción que iba a ser efectuada por la parte demandada, se le 

requirió para que precisaran la forma como se haría según el artículo 228 del 

CGP y en lo atinente con la defensa que iba a ejercer la aseguradora como 

demandada directa, se ordenó la citación del PERITO ROGER KEVIN 

PALACIO DEVIA para interrogarlo sobre su idoneidad, imparcialidad y el 

contenido del dictamen. 

 

Los demandados cumplieron el requerimiento sobre la contradicción del 

dictamen de pérdida de capacidad laboral pero no sobre el informe técnico de 

accidente de tránsito y por ello en auto del 10 de marzo de 2022 se entendió 

que la contradicción del dictamen no se haría a través de la presentación de 

otra experticia sino mediante el interrogatorio de ROGER KEVIN PALACIO 

DEVIA, quien debía comparecer a la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
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Al margen de quien tuviera la carga para garantizar la comparecencia del 

perito, el Juzgado oficiosamente procuró su citación y remitió el enlace de 

conexión a la audiencia virtual el 6 de junio de 2022 como a todos quienes 

iban a intervenir en la misma, situación que fue puesta en conocimiento por el 

perito y aceptada por ambas partes. 

 

De la revisión del expediente, salta a la vista que el Juzgado en ningún 

momento negó el decreto o la práctica de la prueba y antes bien, dada la 

ambigüedad de la parte demandada, los requirió para que establecieran con 

claridad los términos en que se iba a surtir la contradicción, garantizando así el 

derecho de defensa y el debido acopio de la prueba pericial presentada por la 

parte demandante. 

 

Ahora, sobre la no comparecencia del perito, ello por sí solo no estructura la 

negativa de la práctica de la prueba, la misma estaba decretada y sólo restaba 

la asistencia del auxiliar de la justicia a la audiencia para efectos de 

contradicción; aclarando ambas partes se beneficiarían, porque fue la 

demandante quien lo aportó y las demás partes iban a ejercer la contradicción. 

 

El Juzgado realizó la citación y a pesar de ello el perito no compareció a la 

audiencia presentando una excusa que resulta no aceptable porque no se basa 

en circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor. 

 

Frente a la irresistibilidad circunstancial que alega la parte demandante, el 

Despacho no encuentra de recibo el argumento,  el perito al realizar el 

dictamen tenía claridad sobre su contenido, las técnicas empleadas y estaba en 

plena capacidad de defenderlo en audiencia así su citación se hubiera dado 3 

días antes de la diligencia judicial, sin que sea óbice para su comparecencia 

una cita médica que se realizaría en las primeras horas de la mañana del 9 de 
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junio de 2022 dado que no reviste el carácter de ser un evento imprevisible, 

irresistible y exterior a la voluntad del experto, descartándose así la existencia 

de un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor que serían los eventos donde se 

justificaría la inasistencia del perito a la audiencia. 

 

Así, no se encuentra mérito para declarar la nulidad pretendida por la parte 

demandante ni desde lo formal ni desde los sustancial y por ello se 

CONFIRMARÁ el auto recurrido. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se CONFIRMA el auto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

         

       
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


